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Aqui'ino Fernández González » » •• ,', .

Ayuntamiento de Castrogonzalo ., .
Ubaldo Fernández GeMoso " , .
Leoncio Ferriánclez Pastor , ..
Mateo Núñez Fernández , ,., , .
Lisimio Núñez Fernández ,.. , , .
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MARTINEZ ESTERUELAS

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

16774 ORDEN de 9 de. fulio de 1974 relativa a la el(tbo~
ración del Programa Nacional de Formación Pro
!(¡sional

Ilmos. Sres.: La Ley 2211972, de 10 de mayo, que' aprueba
el JIl Plan de. Desarrollo Eronóm1co y Social para 1972-75, dis
pon;:; que durante la vigencia del mismo el Ministerio de Edu
cación y Ciencia, con la participación de 10.5 Ministerios intere~

sados", de la Organizaci6n Sindlcal.y de los Organismos corres
pondientes del Movimiento. deberá someter a la aprobación del
Gob:erno' un Programa Nacional de Formación ProfesionaL

Para ello deben coordin$1"st' todos los medios personales, eco
nómicos y materiales disponibles, no ya sólo en la ejecución
y. control ~ del programa, uná vez aprobado por el Gobierno,
smo también en el estudio y preparación del mismo, conside
rando en toda su- amp~itud las diferentes facetas de la forma
ción profesional en relació~ con el desarrollo económico y social
del país, tanto &, nivel naci~nal coma regional, A, eete fin,.,se
ha considerado conveniente la constitución de una Comisión di
rectiva ..encargada de ori?lJ.tar y supervisar la preparación del
programa y'de los grupos. de trabajo, debíd:lmente coordinados,
a los que se encomienda respectivamente la elaboración de los
estudios correspondiéntes· a la' formación profesional de 'prime'::
ro, segundo y tercer grados, y a la promoción profesional de
adultos.

No obstante, promulgado el Decreto 995/1974, de 14 de mar+
zo, para la ordenación de las enseñanuis de formación profesio
nal y sin perjuicio. de la elaboraCión del programa ~,acional
ordenado por la Ley del III Plan de Desarrollo· Económico y
Social, el' Mjnist~rio de Educac1ón y Ciencia seguirá llevando
a cabo, pOl medlo. de sus diversos órganos y servicios, las ta
rea.s de programac,¡ón concreta de Centros docentes y enseñan
zas que, por un lado, eviten peligrosas !)oluciones de continui
dad en la labor educadora actualmente 'en realización y. por
otro, permitan el cumplimifmto inmediato de los imperativos
contenidos en la Ley Genertd de Educación. .

En su virtud, con la conformidad de los Ministerios de Tra
bajo. Agricultura, Planificadón del DesarrolJo, de· la Organiza
ciá~ Sindical y de la Secretaria General del Movimiento y a¡¡ro·
banón de la Presidencia del Gobierno

Este .Ministerio ha dispuesto: '

Artículo l." Para la ,elaboración del Programa Nacional de
Formación Prof~sional previsto en la disposición final quinta
del texto refundIdo de la Ley del Plan de DesalTollo Económico
y Social 1972-75, aprobado por Décreto 1541/1972, de 15 de junio,
se crean los Organos siguientes: .

a) Una Comisión directiva.
b) Un grupo de trabajo para formación profesionaL
el Un grupo de trahajo paTa promoción prOfesional de

adultos.
Art, .2.0 1. La Comisión directiva para la elaboración del

programa estará constittHda de la siguiente formal
P~esiden~e:,El.Subsecretario de Educación y Ciencia.
Vwepresldentes: El Director general de Formación Profesio"

nal.y Extensión Educa,tiva'Y el Director general de Promoció:J
SocIal. .

Vocales: El Director ganeral de Personal del Ministerio de
Educa?ión.y Ciencia, el Director general de Programación e
ID;veI1Hones, el Director general de Ordenación Educativa, el
Du'€e.tor gener~l de Capacitación y Extensi6n .Agrarias. el Di~
rec.tor g~neral de Planificación Social, el Direct6r central de
ASIstencIa y Promoción Sindicales, el Secretario Técnico de la
Secretaría ,General del Movimiento y el Director del Instituto
Nacional de Ciencias de· la -Educación.
. Secretarl:o: El Subdirector general de Extensión de la Forma~

C1Óll Profesional,

2. La Comisión directiva tendrá por cometido preparar las
directrices que deban servir de base para 16 elaboración del
anteproyecto del programa nacional, revisar el anteproyecto,
una vez ultimado, aprobar el proyecto definitivo y elevarlo a
la consideración del Ministro de Educación y Ciencia para su
remisión por éste a la aprobación del Gobierno.

Art. 3.° El grupo de trabajo para formación profesional es·
tará compuesto de la siguiente forma:. -

Presidente: El Director general de For.q¡ación Profesional y
Extensión Educativa del Minist-erio -de Educación y Ciencia.

Vicepresidentes: Los Subdirectores generales de Extensión de
la Formación Profesional y de Orde~ación y Asistencia Técnica
de la Dirección General de Promoción Social.

Vocales: Los que e.n. representación de los distintos Departa
mentos, Entidades y Organismos interesados designe el Presi~

dente-- de la Comisión directiva..8 propuesta, en cada caso, del
Departamento o Entidad que corresponda.

AseSores: Las ~rsonas que por su especial cualificación téc
nica designe el Presidente del Grupo de Trabajo.

El Presidente designará al Secretario del grupo de trabaío
de eptre los miembros de éste.

Art. 4.0 El gtllPo de trabajo a que se refiere el artículo
anterior deberá formular el anteproyecto del programa. del see

·tor de formación. profesional. conforme a las normas de la Ley
General de Educación en esta mat-eria y disposiciones que la
desarrollan.

Art. 5.° El grupo de trabajo··para promoción profesional de
adultos estará compuesto de la siguiente forma:

Presidente' El Director general de Promoción Social del Mi·
nisterio de Trabajo,

Vicepresidentes: El Subdirector general de Educación Per·
manent.e y Especial y el Gerente Nacional del Servicio de Acción
Formativa.

Vocales: Los que en representación de los dIstintos Departa
mentos. Entidades y Organismos interesados designe el. Pre..;i
dente dj3 la Comisión directiva, a propuesta, en cada caso, del
Depe.rtamento o Entidad que cOlTesponda.

Asesores: Las personas qUe por su especial -cualificación téc
nica designe el Presidente del grupo de trabajo.

El Presidente designará al Secretario del grupo' de trabajo
de entre los miero bros de éste .

Art. 6. 0 El grupo -de trabajo a . que se refiere el artículo
anterior deberá formular el anteproyecto del programa del sec~

tor de promoción profesional de &Ch:lIt9s conforme a lo estable
cido en la Ley General de Educación y disposiciones comple~
mentarias en :nateria de Educación Permanente de Adultos.

Art. 7.° 1. La Comisión directiva establecerá los criterios e
instrucciones oportunos para asegurar la permanente comunica
ción, colaboración y coordinación entre ambos grupos de tra
bajo. tanto en el cumplimiento de sus respectivas tareas como
en, la formulación conjunta del anteproyecto general del pro
grama.

2. El Pt'6sidente de cada grupo de trabajo podrá recabar de
los diferentes Departamentos, Organismos y Entidades los datos
precisos· para el· mejor cumplimiento de la labor encomendada
al mismo y establecer las Comisiones que estime convenientes.

Art. 8." Con cargo al presupuesto de la Junta Coordinq.dora
de Formación Profesional se ate:lderán los gastos extraordi
narios que se originen en la ejecución de lo dispuesto en la
presente Orden

Art'. 9." Por el Ministerio de Educación y Ciencia se dic
tarán las disposiciones precisas pura el mejor cumplimiento
de la presente Orden, que e:ltrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el "Boletin Oficial del Estado:...

Lo que comunico a VV n.
Dios guarde a VV. Il.
Madrid, 9 de, julio de 1974.

Urnos. Sres Subsecretario y Directores generales.


